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3. Cultura y Deportes

Dispone también el artículo 11.2.d) de la Ley de Protección Jurídica del Menor que habrá de ser un 
principio rector de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores la prevención y la 
detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

Con estos fundamentos, trasladamos los antecedentes del caso al Instituto Andaluz de la Mujer, el 
cual, en cumplimiento de las funciones legalmente encomendadas, envió a la empresa publicitaria un 
requerimiento para que procediese a la retirada de la citada publicidad y el compromiso de no reiteración 
(queja 19/2196).

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.2. Accesibilidad

1.9.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con 
discapacidad en edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

...
También fue positiva la respuesta del Ayuntamiento de Córdoba en la queja 19/2010 , presentada 

por las barreras existentes en un palacio de deportes de esa capital. Tras varias comunicaciones con 
el Ayuntamiento, a través del Instituto Municipal de Deportes, se nos indicó que se habían atendido las 
peticiones de la persona interesada adoptando las medidas necesarias para eliminar los obstáculos que 
éste señalaba, con lo que cerramos nuestra intervención en este asunto.

...


